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ESE PERIÓDICO SE PÜBUG1 LOS MMES JOEVBL SÁBADOS Y DbMGDS-PBEC1O DE SOSCBHN 2D PESETAS AL MÍO.

* SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE L1 GOBERNACION.

(Gaceta 10 de

CIRCULAR.

Después de la circular do 21 del mes último, 
completamente franca en la significación de los 
propósitos y en la enérgica resolución del Minis
terio de respetar y hacer cumplir las leyes, pre
sidiendo con severa imparcialidad las próximas 
elecciones, creía ya el Ministro que suscribe no 
tener necesidad de volver á dirigirse á V. S. para 
repetirle sus instrucción s.

Un hecho sin embargo tan incomprensible en 
si mismo como injustificado para con un Gobierno 
que, esclavo do la ley, no se ha propuesto sino 
defender el depósito del poder público confiado á 
su honor por la voluntad del Monarca; hecho que 
ha venido anunciándose con sorpresa general, se 
ha visto al fin convertido en realidad desconsola
dora con general reprobación de la opinión publica. 
La coalición de todos los elementos que sueñan 
con la pérdida de nuestras preciadas conquistas, 
y de algunos mal aconsejados que se llaman ami
gos de las instituciones, ha venido á sorprender 

los ánimos con su aparente fuerza, y constituye 
un acto sobre el cual no seria lícito al Gobierno 
guardar silencio.

En medio del tumulto de las pasiones de los 
partidos coaligados y de la prematura jactancia 
con que aspiran á impresionar el sentimiento pú
blico, augurando un éxito feliz para sus planes, 
que atraería con la ruina del edificio constitucio
nal una série de incalculables males sobre la afli
gida patria, necesario es que se deje oir la voz fir
me y reposada del Gobierno, que uno en su pen
samiento y en sus aspiraciones, y solo ambicioso 
del cumplimiento del deber, abriga la confianza de 
cumplir honradamente su misión sin salirse de 
las leyes y respetando la libertad de todos, para 
presentarse más tarde tranquilo ante la Represen
tación Nacional á dar cuenta de sus actos.

Ya comprenderá. V. S. que el Gobierno no ha 
de descender á vindicarse de los cargos que la 

I pasión y el ciego furor de los partidos formulan 
en su contra; ni ha de volver á repetir que la fu- 
sion de los elementos que vinieron á componer 

1 esta situación es una verdad, há poco solemne
' mente ante el pueblo de Madrid evidenciada. Así 
1 lo proclamó desde el primer instante; así lo com

prueba su marcha uniforme desde el dia de su 
constitución, y el tiempo demostrará cuán en va-
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no pretenden excusarse odiosos y reprobados con
ciertos, suponiendo antagonismos y encontradas 
tendencias en el seno del Ministerio.

El país ha de juzgar en breve á todos. De un 
lado verá unidos en una obra de demolición y de 
ruina á los representantes de la Monarquía histó
rica y de la república federal; á los que aspiran á 
vergonzosas restauraciones, y á los que contribu- 
yornn ¡i traer y á fundar el actual ór leu de cosas. 
Dd otro apreciar i la. identida 1 de doctrina y de 
propósito de un Gobierno que aspira á conservar 
la Constitución de! Esta lo; á defender las insti
tuciones; á escudar la dinastía contra toda clase 
de ataques de sus enemigos jurados; á garantir 
la libertad y á hacerla práctica y fecunda; á ins
pirar confianza, y ú asegurar la paz pública y el 
ejercicio regular y ordenado de los sagrados de
rechos que, premio del heroico esfuerzo de la Na
ción, se hallan establecidos en el Código funda
mental del Estado.

Frente á esa reunión de odios infecun los, ó me
jor dicho, hostiles al bien público, el Gobierno, 
que no defiende la posesión del poder, cuya res
ponsabilidad siente y cuyo halago desconoce, le
vanta muy alta la bandera de la legalidad, é in
vita con su conducta á agruparse á la sombra de 
nuestras queridas instituciones á toda opinión 
recta é imparcial, á todos los intereses legítimos, 
á todos los que no quieran librar al éxito dudoso 
de azares y de sucesos desconocidos la suerte y | 
el porvenir de. la Nación.

No somos, ni menos queremos aparecer en este 
momento solemne animados de estrechas miras y j 
de espíritu pequeño, como representantes de nin- 
gun partido; sino como los depositarios del poder 
que, fuerte y pronto á enfrenar los enemigos del 
público reposo, quieren apoyarse, para cumplir su 1 
encargo y sus deberos, en el concurso de todos 
los hombres honrados, de todos los elementos so
cíales, de todas las fuerzas vivas do esta Nación 
que lealmente aspiren á realizar doctrinas hijas 
de leales convicciones, acatando la dinastía y la 
Constitución que el pueblo español en uso de su I 
soberanía se ha dado, y que son la indiscutible 
base para cimentar todo progreso y alcanzar los | 
bienes y ventajas con que brinda á los pueblos 
modernos la vida de la libertad y del derecho.

Animado, pues, el Gobierno de tales sentimien
tos, y confiando en la sensatez y cordura de la 
opinión pública, en la que desea inspirarse siem
pre; resuelto á no divorciarse d(' sus justas exi
gencias, espera que V. S. se ocupe y se preocupe I 
do traducir fielmente en su conducta estos sus i 
firmes y patrióticos deseos. Que no turben su j 
ánimo las impotentes amenazas de las oposicio- ' 

nes; que sus injusticias no alteren la digna im
parcialidad que deben revestir en todos casos los 
representantes de la Autoridad; que sean la me
sura y la prudencia de su proceder síntoma y 
prueba ostensible de la confianza que el Gobierno 
abriga en su conciencia, por el sentimiento de su 
fuerza y por la simpatía de to los los que reprue
ban actos cuno esa coalición, condenados por la 
moral, y que á veces han dejarlo doloroso rastro 
en la historia. Hoy por ventura es prenda de se
guridad contra sus funestas consecuencias el des
vío con que responde la opinión á los esfuerzos de 
los que vanamente pretenden agitar el país, y 
aquella confianza que el Gobierno tiene “en su 
causa y en sus me iios es la que desea que V. S. 
acierte.á inspirar, con su proceder franco y re
suelto, á todos sus gobernados.

En el escrupuloso respeto á la ley adquirirá 
V. S. energía, decisión y autoridad para impo
nerse á los que pretendan hollarla; y desdeñando 
gratuitos cargos é imputaciones calumniosas, 
llevará á todos los ánimos el firme convenci
miento de que el Gobierno defenderá las leyes 
que ha jurado, y las hará cumplir y obedecer, 
tanto mis inflexiblemente, cuanto más dispuesto 
se halla á dar ejemplo do su respeto á las mismas 
y de escrupulosa solicito 1 en el cumplí miento do 
sus deberes. e

Eu suma: contra la bao lera do la coalición en 
que ningún partido se atreve á escribir sus aspi
raciones, el Gobierno tiene desplegada la suya, 
grabado en ella con salientes caracteres su claro 
y explícito lema: ^Libertad, Constitución ele 1869, 
dinastía de Sabaya é integridad del territorio na- 
cional.^ El triunfo de la coalición no puede menos 
de significar la lucha do las pasiones desencade
nadas de partidos incompatibles que mortalmen
te se aborrecen; y esa lucha solo puede empeñar
se sobre la ruina de las instituciones, y del orden 
social, de la hacienda pública y de la fortuna pri
vada, del crédito, del comercio, de la industria y 
del trabajo. A salvar tan sagrados objetos, condi
ciones indispensables de vida y de prosperidad, 
lo mismo para los individuos que para las nacio
nes, aspira el Gobierno. Que el país, acudiendo li- 
bérrimamente á los comicios, opte entre el orden 
social, defendido por los m intenedores de las ins
tituciones, y la anarquía y el caos que le ofrecen 
para el momento mismo de su victoria los parti
dos coaligados. Juez imparcial, aunque no indife
rente, del campo. V. S. mantendrá á toda costa 
la libertad del sufragio. El Gobierno, sereno en 
su puesto, ni por un momento duda ni abandona 
la confianza de que serán nulos y estériles los es
fuerzos y ataques contra personas é instituciones
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Que son el escudo de la sacie dad; pero es de su de- 
b'r, y lo cumple sin vacilaciones, apelar y pedir 
concurso á to las las clases y á to los los intereses 
fiindamentales del país para que no permanezcan 
inactivos é in liferentes en la próxima lucha elec
toral, que, como todas las de su clase en pueblos 
libres, viene á resolver sobre las más graves 
cuestiones; cuestiones que á todos directamente 
interesan y afectan de cerca por la indisoluble 
armonía y sublime concierto que hace solidarios 
los intereses y conveniencias de todos los indivi
duos y de todas las clases con el bienestar públi
co, la libertad política y el orden social. i

De orden de S. M , y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid 10 de Marzo 
de 1872.—Sagasta.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

—----—-------7

MINISTERIO DE GRACH Y JUSTICIA.

(Gaceta 6 Mar^o 1872J

Habiendo acudido á este Ministerio los Jueces 
municipales de Madrid en solicitud de que se les 
conceda un distintivo para todos los actos del 
servicio; el Rey (Q. D. G.), considerando que la 
falta de aquel puede dar lugar á que sufra entor
pecimientos la administración de justicia, y que 
el uso de una insignia por todos los funcionarios 
que ejercen autoridad es una necesidad en todos 
tiempos reconocida, se ha servido acordar que, 
mientras se dictan las medidas convenientes para 
el cumplimiento de lo prevenido en el art. 206 de 
la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, los Jueces municipales de todo el Reino 
deberán usar el bastón con borlas que disponía el 
Real decreto de 22 de Octubre de 1858, como an
tes de publicarse la citada ley.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 2872.—Alonso.

Sr. Presidente de la Audiencia de.....

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Pedro Agustín Herrero, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Angel Ros, vecino de esta ciudad, 

una solicitud que ha presentado en 27 de Enero 
último sobre registro de nueve pertenencias de 
una mina de cobre, sita en término de Torrijo, 
paraje llamado Val de Sancho, con el titulo de 
San Joaquín, y linda por N. con barranco de Juan 
Rubio, por O. con rio Caraban, por S. con barran
cos de Orcajo y Juan Rubio, y por E. con el llano 
del corral de Potes; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida la calica
ta en que se halla descubierto el mineral, situada 
en la confluencia del rio Caraban y barranco de 
Juan Rubio al pié do la montaña; desde él se me
dirán en dirección N. ciento cincuenta metros, 
colocando la primera estaca; de ella, en direc
ción E. ciento cincuenta metros, colocándose la 
segunda; de ella por S. trescientos metros, y se 
colocará la tercera; de ésta al O. trescientos me
tros, donde se colocará la cuarta; de ésta en di
rección N. trescientos metros, y se colocará la 
quinta, que unida á la primera por una recta en 
dirección E. de ciento cincuenta metros de longi
tud, quedará cerrado el cuadrado de las nueve 
pertenencias.

En su consecuencia la persona que so creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro de! término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; tenien lo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 8 de Marzo de 1872.—Pedro A. Her
rero .

CIRCULAR ES.

Or d e n  pú b l ic o .
Estando interesado el Juzgado del Pilar de esta 

capital en la averiguación de las caballerías cu
yas señas se manifiestan á continuación, lo re
comiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces municipa
les y demás dependientes de mi autoridad, por si 
en el término de su jurisdicción fuesen halladas 
las detengan y remitan á disposición del expre
sado Juzgado, dándome cuenta.

Zaragoza 11 do Marzo de 1872. —Pedro A. Her
rero.

Señas de la muía,
Edad cinco años, castaña pelicana, alzada cer

ca de la marca, herrada solo en las extremida
des delanteras, quisquillosa, el labio inferior un 

1 poco calilo, debo ir aparejada con una albarda 
hueca con sobreatarre encarnado.

Señas de la pollina.
Pequeña de alzada, pelo rata oscuro, edad cin-



940 BOLETIN OFICIAL

co años, herrada de las manos, debe llevar albar- 
da, cabezada de correa con un cordetillo cinchero 
por ramal.

Habiendo participado á este Gobierno el exce
lentísimo Sr, Capitán general de esto distrito 
cpiede sin efecto la circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , referente á la busca y captura del cabo 
primero Manuel Sanz Sierra, lo participo á los se
ñores Alcaldes y demás dependientes de mi au
toridad á los fines indicados.

Zaragoza 11 do Marzo de 1872. —Pedro A. Her
rero.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia indaguen si en el término de su jurisdic
ción se encuentra residiendo Domingo Larena 
Mateo, y le hagan saber la obligación en que está 
de recoger á su desgraciada esposa María Andrea, 
incapacitada para hablar, que hoy reside en el 
pueblo de Castejon do las Armas, á la que aban
donó dejándola en la mayor miseria; sirviéndose 
al mismo tiempo dar cuenta á este Gobierno del 
resultado que ofrezcan sus gestiones si estas fue
ren favorables.

Zaragoza 11 de Marzo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de Anacleto 
Gonzalo, de las señas que se citarán, y si fuese 
habido lo pondrán á disposición del Sr. Alcalde 
de Torreblancos, provincia de Soria, dándome 
cuenta.

Zaragoza 11 de Marzo de 1872.—Podro A. Her
rero.

Seuas del Auacleto.
Edad 20 años, sin barba, estatura cinco pies, 

pelo rojo, cara regular, color quebrado, ojos azu
les, tuerto del izquierdo, vestido de paño casero, 
con una anguarina muy destrozada y pañuelo á 
la cabeza. No lleva cédula de vecindad.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Acordado por la Comisión Provincial la repara
ción de los desperfectos causados por aluviones 

en la carretera de Zaragoza á Canfranc y kilóme
tros 21,23, 27, 29. 31 y 33, y aprobado el corres
pondiente presupuesto, que comprende también la 
pintura del puente de hierro sobre el rio Gállego 
y la reparación de la escollera del mismo, ha dis
puesto contratar la ejecución de las obras en 
pública subasta bajo el tipo de 11.536 pesetas 96 
céntimos.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Abril pró
ximo á las once de su mañana ante la referida 
Comisión yen el salón de sesiones de la misma, 
verificándose en los términos prevenidos por la 

cinstrucción de 18 de Marzo de 1852; y en la Se
cretaría de la Diputación se hallará de manifiesto 
el presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arregladas exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente en la Depositaría de fondos provinciales 
como garantía para tomar parte en aquella será 
la de 1 por 100 en metálico, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de 125 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Zaragoza 4 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—De acuerdo de la Comisión 
Francisco Bellostas, Secretario.

Modelo de proposlciou.

D. N. N., vecino de. enterado del anuncio 
publicado con fecha 4 de Marzo del año actual y 
de las condiciones y requisitos que se exijen pa
ra la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de la carretera de Zaragoza á Can- 
franc, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con extricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad es
crita cu letra por la que se compromete á la eje
cución do las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCION QUINTA.
TRIBUNAL DE CENSURA

PARA l o s EJERCICIOS DE OPOSICION Á NOTARÍAS VA

CANTES EN EL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE ZA

RAGOZA.

Los señores opositores á las Notarías vacantes 
en Azuara, La Al molda, Muel, Calcena, Sena y 
Pancrudo, se present irán en la Sala de Discor
dias de la Exorna. Audiencia el dia 20 de los cor
rientes y hora de las once en punto de la mañana 
para dar principio á los ejercicios de oposición.

Zaragoza 10 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Angel Morales.—El Secretario, Lorenzo Pina y 
Castillón.

----——

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta d.e Madrid, correspondiente al dia

8 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública la orden siguiente:

«En vista de la instancia presentada por va
rios Doctores en la facultad de Filosofía y Letras 
pidiendo que se amplíe el plazo señalado para la 
presentación de solicitudes, programas razonados 
y Memorias sobre fuentes de conocimiento y mé
todos de enseñanza, relativos á las oposiciones de 
las cátedras de Geografía histórica, vacantes en 
las Universidades de Madrid, Granada, Sevilla, 
Zaragoza y Salamanca, cuya convocatoria se pu
blicó en la Gaceta de 22 de Febrero último, esta 
Dirección general ha dispuesto que se prorogu e 
hasta tres meses el plazo de dos fijado en la 
convocatoria citada.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publica
ción para que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 9 de Marzo de 1872.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

SECCION SEXTA.
Se halla vacante la Secretaría del Juzgado mu

nicipal de la villa de Cariñena.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 

el término de 15 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, acompañadas de los 
documentos exigidos por el art 13 del reglamen
to de 10 de Abril de 1871.

Cariñena 9 de Marzo de 1872.—El Juez muni
cipal, Joaquín Frasno y Barberán.—P. S. O., Va
lero Diloy, Secretario suplente.

El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión Pro
vincial en 28 de Febrero último, ha tenido á bien 
reducir á uno los dos colegios electorales en que 
se hallaba dividido este distrito. Y se anuncia en 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del pú
blico.

Carenas 9 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Juan 
Casado.

Autorizada esta Corporación municipal por la 
Excma. Diputación provincial para la reducción 
de los tres colegios electores en que se hallaba 
dividido este distrito, queda por consiguiente co
mo colegio electoral único la Sala Consistorial de 
esta localidad.

Cetina 10 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Juan 
Lorenzo Pozancos.—P. A. D. A., Manuel Lama- 
na, Secretario.
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El reparto para cubrir el déficit del presupues
to municipal y conting-ente provincial de esta vi
lla, correspondiente al presente año económico, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho dias, pasados los cua
les se dará principio á la cobraza del mismo.

Lo que se anuncia para que lleg-ue á conoci
miento de los contribuyentes y puedan reclamar 
de agravio.

Cetina 9 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Juan 
Lorenzo Pozancos.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

Habiendo accedido este Ayuntamiento á lo so
licitado por varios comerciantes é industriales, 
ha acordado que desde el dia 24 del corriente al 7 
del próximo Abril se celebre una feria en esta 
ciudad, situándose los puestos de venta en las ca
lles del Coso y de Espartero y en la plaza de San 
Miguel, en el punto en que se hallan numerados; 
y habiéndose de adjudicar estos en subasta pú
blica, se hace saber que el remate para la adju
dicación tendrá lugar el domingo 17 del corrien
te mes á las once de la mañana en las Casas Con
sistoriales, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Zaragoza 9 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Francisco Fernandez de Navarrete.—De acuerdo 
de S. E., Manuel C. Reynoso, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar agota.—Pilar.
D. Manuel Foncillas y Bara, Juez municipal, 

ejerciente la jurisdicción del do primera ins
tancia del distrito del Pilar.
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

en autos ejecutivos pendientes en este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario, he acordado en pro
videncia del dia de hoy proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes siguientes:

Pesetas.

l.° Una mesa de escritorio, chapeada 
de nogal y cubierta de guta-percha en 
su mayor parte, con barandilla cu dos 
de sus extremos, dos cajones en cada 
uno de estos y uno en el centro, en buen 
uso: retasada por peritos en veinte pe
setas.......................................................... 20

2 .° Un piano de madera de caoba al 
parecer, de los llamados de mesa, y do 
seis octavas, en buen uso: retasado pe
ricialmente en doscientas veinte pesetas. 220

3 .° Una casa, sita en la plaza del 
Baile de esta ciudad, señalada con el nú
mero dos; confrontante por su derecha 
entrando en ella con el número cinco Je 
la calle de San Lorenzo, por su izquierda 
con otras do D. Dámaso Mercadal y don 
José Barran, y por su testero con calle
jón de vecinos y casas de la calle Ma
yor; de construcción antigua, pero en 
buen estado de conservación; tiene bode
ga de aceite con pila de fábrica; y ha sido 
retasada por peritos arquitectos en trein
ta y nueve mil setecientas noventa y
siete pesetas.............................................  39.797

Para cuyo acto, respecto á la mesa de escrito
rio y al piano, se ha señalado el martes diez y 
nueve de los corrientes; y en cuanto á la casa el 
jueves cuatro de Abril próximo viniente á las on
ce de la respectiva mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado.

I para que llegue á conocimiento del público 
se inserta el presente.

Dado en Zaragoza á nueve de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Manuel Foncillas — 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

1). Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Santiago Perez y Arnal, 
de esta vecindad, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la inserción del presente 
edicto en el Bo l e t ix  Of ic ia l , comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en las diligencias 
de apremio procedentes de causa seguida contra 
el mismo sobre hurto de una. manta; pues finado 
sin verificarlo se continuarán los procedimien
tos en su ausencia y rebeldía y le parará el per
juicio que hubiere lugar. Dado en Zaragoza á 
cuatro de Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Fructuoso do Lallave—D. S. O., Mamés 
A riza.

D. Manuel Foncillas, Juez municipal, ejerciente 
la jurisdicción del de primera instancia del 
distrito del Pilar.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Severo Gimcno, vecino de esta ciudad, 
para que en el termino de nuevo dias se presente 
en este Juzgado, sito calle de Fuenclara, número 
dos, para contestar los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo y su mujer Francisca
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Abad sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á once de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.--Manuel Foncillas.—Por 
mandado de S. S., Fernando Brequera.

Zaragata.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Juan Lamarca y Rey, natural 
de Artes, departamento de los Rijos Pirineos, en 
la nación vecina de Francia, hijo de Pedro y 
Juana, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad y 
de treinta y dos años do edad, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este mi Juz
gado á oir una notificación en la causa que con
tra el mismo instruyo sobre tentativa de robo; 
pues de hacerlo así se le o'rá y administrará jus
ticia, parándole en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de S. S., Manuel San ras.

Pina.
D Podro Antonio Fernandez Nadal, Escribano 

en el Juzgado de primera instancia de Pina.
Doy fé: Que en el juicio ejecutivo que se dirá 

se pronunció en veintinueve de Febrero último la 
sentencia de remate que dice:

«En la villa de Pina de Ebro á veintinueve de 
Febrero de mil ochocientos setenta y dos; el se
ñor D Cipriano Ferrer Lagraba, Abogado, Juez 
municipal de la misma y ejerciente la jurisdic
ción de primera instancia del partido, en vista 
del juicio ejecutivo instado por D. José Asin, Pro
curador, en nombre de Mariano Bonafonte Este- 
11a, casado, de treinta y ocho años de edad, cabo 
primero graduado sargento del sétimo tercio de 
la Guardia civil, residente en Sádaba, contra Ma
ría Espada y Latorro, de veintiocho años de edad, 
viuda de D José Lar rayad Lapuente, vecina de la 
villa de Fuentes de Ebro, sobre pago de setecien
tas pesetas;

Resultando que en el día dos do Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo el Bonafonte Es- 
tella prestó á José Larrayad y María Espada la 
cantidad do doscientos ochenta escudos, ó sean se
tecientas pesetas, obligándose á devolver dicha 
cantidad, siempre y cuando fueren requeridos se
gún es de ver de la escritura pública presentada 
en autos.

Resultando que para garantía de la expresada 
cantidad so ha hipotecado una finca sita, en la 
partida de La Granja, huerta do Fuentes de Ebro, 

lindante con D. Santiago 
Larraz;

lili

Resultando que por la ejecutada no se ha he
cho entrega alguna al ejecutante á cuenta de la 
cantidad reclamada, y que par esta, las costas 
causadas y que se originen se lia despachado eje
cución contra los bienes -de la deudora María Es
pada;

Resultando que habiendo sido requerida de 
pago la ejecutada y citada de remate en forma, 
después de practicado el embargo de bienes in
muebles, no se ha presentado á alegar sus excep
ciones en el término que le concede el artículo 
nuevecientos sesenta de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por cuyo motivo se acusó á la deudora la 
rebeldía:

Considerando que la ejecución fué trabada en 
bienes inmuebles de la pertenencia de la ejecuta
da, y que la deuda consiste en cantidad líquida 
procedente de documento público producido en 
autos, y de consiguiente trae aparejada ejecu
ción. y bajo este concepto la ejecución se halla 
en su lugar:

Visto además del relacionado artículo de la ley 
de Enjuiciamiento civil, los nuevecientos cuaren
ta y uno y nuevecientos sesenta y uno, y que se 
han guardado las prescripciones de la misma, 
por ante mí el Escribano, el referido señor ejer
ciente dijo:

Que debía declarar y declaraba siga adelante 
la ejecución hasta la venta y remate de los bie
nes embargados, para con su importe hacer pago 
á Mariano Bonafonte Estella de la cantidad de se
tecientas pesetas, costas causadas y que se origi
nen hasta su real y electivo pago.

Y por esta su sentancia, definitivamente juz
gando, con imposición de costas á la ejecutada 
María Espada, la que además de h acerse público 
por medio de edictos se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, según lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa de la repetida ley 
de Enjuiciamiento civil, así lo pronunció, manda 
y firma el indicado señor ejerciente, de que doy 
f¿—Cipriano Ferrer.—Ante mí, Pedro Antonio 
Fernandez »

Así resulta del expresado juicio ejecutivo á que 
me remito. Para que conste á los efectos oportu
nos, firmo el presente en Pina á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Pedro Antonio 
Fernandez.

Caspa.
D. José Esteban Quilez, Juez de primera instan

cia del partido de Caspe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Serafín
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Catalán y Ruiz, natural de Maella, para que en 
el término de nueve dias se presente en esto Juz- 
g-ado á responder de los cargos que contra él 
resultan en causa seguida contra el mismo y 
otros sobre desacato al Alcalde de Maella y heri
das menos graves á Antonio Cárceller: bajo aper
cibimiento que en otro caso le parará el per
juicio que baya lugar. Dado en Caspe á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y dos.—José 
Estéban Quilez.—Por su mandado, Miguel Biesa.

Toledo.

D. José González Martínez. Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gunda vez á D. Francisco López Aragón, le esta
do casado, de treinta y seis anos de edad, vecino 
que fué de la ciudad de Zaragoza, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y las de Zaragoza y Va- 
1 lado!id, comparezca en este Juzgado á fin de que 
le sea notificada la sentencia ejecutoria dictada 
por los Sres. Magistrados de la Sala tercera de la 
Audiencia del territorio en la causa que en este 
dicho Juzgado se le siguió por delito de hurto; en 
la inteligencia que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Toledo á siete 
de Marzo de mil ochocientos setenta y dos.—José 
González Martínez.—Por mandado de S. S., San
tiago Boche.

D. José María de Oliveras, Coronel graduado, Te
niente Coronel Sargento mayor de esta, plaza 
Fiscal.
Habiéndose ausentado de esta plaza D. Luis 

Polo, Teniente del batallón cazadores de Alcán
tara. núm. 20. á quien estoy procesando por el de
lito de haber desaparecido de esta plaza donde es
taba d' guarnición; usan-'o de la jurisdicción 
que las Reales ordenanzas conceden en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercero y último edicto al ex
presado D. Luis Polo, señalándole la guardia del 
Principal, donde deberá comparecer en el térmi
no de diez dias, á contar desdo su publicación, á 
dar sus descargos; y de no efectuarlo se le sen
tenciará en rebeldía. Zaragoza siete de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—José María de 
Oliveras.—Por su mandado, Manuel de Miguel, 
Secretario.

ANUNCIOS.

Desde el dia 3 de Mayo próximo en adelante se 
arriendan por uno, dos ó tres años las yerbas de 
invierno y verano del coto redondo ó monte lla
mado de Osera, que consta de 14.000 cahizadas 
de tierra. De las condiciones y demás pormenore s 
del arriendo darán razón en la. calle del Cinco 
de Marzo, núm. 4, 3.° derecha.

Hasta el dia 31 del corriente se admiten pro
posiciones para soldar la campana mayor de esta 
villa. Las personas que deseen interarse en ello 
pueden avistarse con el Presidente de este muni
cipio dentro del referido plazo.

Montalban 8 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Narciso Lahoz. 8

OBRA COMPLETA.

AVECKER Y DELGADO JUGO.

TRATADO TEÓRICO Y PRÁCTICO 

DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
Por L. WEOKER, Doctor en Medicina de las facultades 

de Würzbourg y de París, Profesor de Clínica oftalmológi
ca Caballero de la Legión de Honor, Comendador de nú
mero de la orden de Carlos III, Médico-oculista de la casa 
Eugenio-Napoleon.—Obra premiada por la Facultad de Me
dicina de París (premio Chateauvillard).—Segiwla edl- 
ciou.—Revista, corregida y aumentada, con 10 planchas 
por los artistas Donon y Kraus, y un gran número de figu
ras intercaladas en el texto. Traducida al español, y aumen
tada con más de un tomo de notas originales y gran núme
ro de grabados, por el Doctor D. Francisco Delgado Jugo, 
antiguo Jefe de la Clínica oftalmológica del Doctor Des
marres, de París, Médico-oculista de la Beneficencia mu
nicipal de Madrid y Profesor de Oftalmología. Madrid, 
1870-1871.

Esta obra consta de tres magníficos tomos en 8.° prolon
gado, buen papel y esmerada impresión, ilustrada con 342 
grabados intercalados en el texto, y 10 láminas tiradas á 
parte. Precio dolos tres tornos encuadernados en tela á la 
inglesa 43 pesetas en Madrid, y 46 franco de porte en pro
vincias.

Se hallan de venta en la Librería extranjera y nacional da 
D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, Ma 
drid. -En la misma librería hav un Gran surtido, de toda 
clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten suscri 
ciones á to los los periódicos, y se encarga de traer del ex
tranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo de H- 

• breria.

IMPRENTA PROVINCIAL.


